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VISTOS : 
Lo dispuesto en los artículos 32 N28 y 35 de 

la Constitución Politica de Chile; Decreto N2 491, de 
1971 del Ministerio de Educación Pública; Ley N2 
18.834, art. 692 y siguientes; Oficio (R) SEGPRES N2 
17.800/4 de 1991; Resolución N2 55 de 1992 de 
Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

a. El Oficio CONICYT N2 DAF/093 de 01 de Julio de 1993 
mediante el cual, se solicita autorización al Ministre 
de Educación 	de la comisión de servicios 	que 
efectuaría la funcionaria Profesional de CONICYT Sra. 
PAULINA RESPALDIZA CHICHARRO, en Venezuela, detallando 
el cometido a realizar en el país sefialado; 

h. La autorización concedida por el Ministro de Educación 
que suscribe la petición de comisión de services 
aludida; 

c. El financiamiento de la Comisión de Servicios, de 
pasajes ida/regreso de cargo de la Comisión Nacional de 
Investigación Científica y Tecnológica -CONICYT- y 
gastos de estada cubiertos per el Circulo de Periodismo 
Científico de Venezuela. 

DECRETO: 

1. COMISIONASE a la Sra. PAULINA *RESPALDI2A CRICRAAMM4 
R.U.T. N2 7.014.593-6, Periodista, grado 122 de E.U.S., 
Planta Profesional adscrita a la Presidencia de la 
Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica (CONICYT), con la finalidad que se traslade 
a Caracas, Venezuela, durante el período comprendido 
entre el 13 y el 23 de Julio de 1993, con el objeto que 
se precisa : 

Cáracas/Yénezuela : entre el 13 y 23 de Julio de 
1993. 
Asistencia y participacien en el 'V Seminario para 
jovenes Periodistas Latinoamericanos, del Caribe y 
EepaWa, organizado por el Círculo de Periodismo 
Científico de Venezuela. 

2. DECLARASE que los pasajes ida/regreso serán 
financiados por la Comisión Nacional de 
Investigación Científica y Tecnológica -CONICYT- y 
los gastos de estada serán de costo del Circulo de 
Periodismo Científico de Venezuela. 
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MANTENOASE a la funcionaria comisionada el goce total de sus remuneraciones, 
mientras dure su permanencia en el extranjero y extiéndase pasaporte oficial, 
atendido el 	carácter y naturaleza de la comisión de Servicios que da cuenta el 
presente decreto. 

HIPVTESE el gasto de la presente comisión al Presupuesto de la Comisión Nacional de 
Investigación Científica y Tecnológica, partida 09 08 01, Subtítulo 22 17 012 pasajes. 

ANOTE:SE, REFREAVESE Y TOMESW hAZON IFDO) 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

EAR1UVE SILVA CHIBA, Ministro de Relaciones Exteriores 

JI11.10 VALLADARES MOMOZ, Ministro de Educación Subrogante 

Lo que comunico a LIS., para su conocimiento 

Saluda atentamente a Ud., 

( 

GASTO!,'157----LHERITIG 
Subsecretario de Educación 

Subrogan te 

Distribución 
- Presidencia de la República (2) 
- Ministerio de Relaciones Exter. (2) 
- Ministerio de Educación (6) 
- Contraloria Oral de la Rep. (2) 
- CON1CYT (6) 
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